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Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta general universal de accionistas de la 

compañia NINOIMENXA SJ. A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuwo el acierto 

de elegirio GURANTE GENERAL de la misma por un pertodo de 3 AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de sa cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma Individual o conjunta 

«om el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular de la Notaría Trigésima del 
Cantón Guayaquil, el 3 de jullo del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, 24 de julto del 2013.- 

Atentamente, 

    MECEPTO BL CARGO aX GENERAL de la compañía NINOIMEXA 

S4., para el cual he sido elegido.- Guayaquil. 31 de jullo del 2013.- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrador: 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil trece queda i Pesa ente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía N 
a favor de RONALD FERNANDO MEZA GARCIA, de fojas 109,5; 
109.581, Registro Mercantil número 15.344. EN 

ORDEN 36/08 

8008 080008. ANN Y 
ES 

DU 04 
AN RIO 08081004344 
E 

     AB. Nuria Butiñá M. 
AU DL 100009 200 40100414 REGISTRADORA MERCANTIL 
nn ES DEL CANTON GUA YAQUIL(E) 

Guavaquil, 09 de agosto de 2013 

REVISADO PORZ, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos. 
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